RES.Nº 809/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000498, Ent.N° 418/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con el Llamado a Interesados Nº 5/2016 efectuado para la concesión de uso para la explotación de la cafetería ubicada en el Edificio Sede de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones, establece entre otros:

1.1)  que el período de la  concesión, será de un año, con opción a dos, a partir de la fecha de firma del contrato respectivo

1.2)  en el Artículo 8.2, que se deberá acompañar a la oferta entre otros, recibo de compra del pliego, poder o fotocopia autenticada que acredite la representación de persona o empresa que presenta la oferta, certificados vigentes del BPS y DGI en caso de ser sociedades comerciales, certificado de integración del Directorio,

1.3)  en el punto 4.4, que el adjudicatario no tendrá gastos de UTE y OSE y recibirá de la Intendencia la suma equivalente al valor de 20 tés o cafés por funcionario que se desempeñe en el Edificio Sede y haga uso efectivo de los correspondientes tickets, 

1.4)  el Artículo 5.1, que fija el precio de la concesión en 5 UR mensuales;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 13/11/16;

3) que con fecha 30/11/16, tuvo lugar el acto de apertura al cual se presentaron tres oferentes: Claudia Fuentes, a quien se le otorga un plazo de 48 horas para la presentación de certificados de BPS y DGI; Marcelo Costa y Rody Martínez, dejándose constancia en acta de que, fuera de hora se presenta oferta, por parte de Rodolfo Correa;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 14/12/16, deja constancia de que la oferta presentada por Rody Martinez no será tenida en cuenta por haberse presentado fuera de plazo;                            

5) que la Comisión procede a analizar las restantes ofertas destacando que los tres oferentes presentan antecedentes en el rubro, en su mayoría sin la acreditación documental de los mismos; en lo que respecta a formación profesional de los oferentes únicamente el Sr.Marcelo Costa la ha acreditado documentalmente; en cuanto a los precios se pueden evaluar como similares. En el informe se tienen en cuenta, asimismo, los equipamientos ofrecidos y los reajustes de precios propuestos concluyendo que la oferta presentada por el Sr.Marcelo Costa es la más completa y presenta un cumplimiento superior a los requeridos por el pliego, aconsejando se le adjudique el llamado;
6) que por Resolución Nº 6630/2016 de fecha  20/12/16, la Intendente resolvió adjudicar, previa intervención del Contador Delegado , la presente licitación,  a la empresa Marcelo Costa;

7) que remitidas las actuaciones a la Contadora, ésta  informó que correspondía la remisión de las actuaciones al Tribunal, por lo que la Intendente, por Resolución 142/2017 de 10/01/2017 dispone la remisión de los antecedentes a este Cuerpo, para la intervención que le compete;                   
CONSIDERANDO: 
 1) que  se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;  
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;         
3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;                         
4) que en el caso, no se ha dado cumplimiento al Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego no establece  los factores a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, ni criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitu
ción de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando  4);
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Lavalleja;  y
3) Devolver las actuaciones.
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